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Se imponen a las costas del presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de APELACIóN ante este juzgado y para que sea resuelto por la 
Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CINCO días.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de NotIFICACIóN a SAYFALAH MAZA Y YouCeF 
MAHMouDI, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el boletín oficial 
de esta ciudad, expido el presente en Melilla, a treinta de noviembre de dos mil dieciséis.

La Letrado de la Administración de Justicia, 
Raquel Alonso Chamorro


